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TERCER ANIVERSARIO 
del fallecimiento del joven

de la Guerra, y es la que afecta á la 
duración del servicio militar. Hoy es ■ 
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Í902

Domingo »8 de D¡OiUrtib»-6

PRJÍOIO3 DE ^’ ONO

(Unión Postal , 

fúi iero sueito . , 
id atrasado .

3
3

* 
es

5 tík
76 •

DONA MARIA PONS SANTANDREU
VIUDA DE PONS Y GALLARZA

HA FALLECIDO

La familia de la finada ruega á sus amigos que se sirvan tenerla presente 
lunes gg™01.01163 7 aS1St,r a¡ fUD6ral ^Ue en 3ufra810 de su alma se celebrará el 
lunes 29, a las once, en esta Santa Iglesia Catedral.

NO SE INVITA PARTICULARMENTE

; Don Antonio Juan Juan

La familia suplica por caridad 
de ellas.

Todas las misas que se celebrarán en la capilla de las 
almas en la parroquial iglesia de Santa Eulalia el próximo 
martes 30 del actual, de siete á doce de su mañana, se 
aplicarán por el alma del finado.

ministro de la Guerra. Pero el tiempo 
ha demostrado que algunos extremos 
de aquella reforma no son convenien
tes ahora, como el de Ja creación da 
los batallones escuelas, y en cambio 
es útil una nueva clasificación del tiem
po en que anualmente haya de servir 
cada soldado.

•Al efecto, parece que en el nue
vo proyecto se establecen á manera 
de tres grqpos de soldados.

Uno formado por los reclutas que 
por falta de medios de fortuna hayan 
de ser mantenidos por el Estado: és
tos son los que harán la vida do cuar
tel, en las condiciones del servicio ac
tual

Á LOS AGRICULTORES
Tenemos el gusto de participarles 

haber recibido una importante parti
da de nitrato de sosa directamente de 
la casa productora, lo que nos permi
te ofrecer dicho artículo á precios su
mamente reducidos.

No comprar sin visitar antes la 
droguería de Quetglas y Malberti.
ANTIGUA Ca sa sua u

g a l e r a  18 y 20

COSECHA PROPIA
Vino blanco de mesa marca

la asistencia á alguna

El
He aquí las líneas generales de ese pro

yecto, según los que creen conocer el pensa
miento del ministro de la Guerra.

servicio obligatorio

• Otío giupo será el de los que ati
endan á su manutenci n y puedan pa
garse su equipo y armamento, quia- : 
nes no dormirán en el cuartel; los de 
este grupo harán servicio á diario, co- ' 
mo los demás soldados,pero no limpia 
rán ni harán camas, etc,: su misión 
será puramente militar. Irán á la ins
trucción del soldado y conc urirán á 
las maniobras en sus respectivosCuer- 
pos. A Jos reclutas de este grupo 
que se distingan por sus conocimien
tos del servicio militar ó por su apli
cación, se les concederán licencias 
trimestrales.

puro, garantido y elaborado por Mi
guel Mestre.

Colmado PAJARITA y principales 
Restaurants de Palma.

AL PÚBLICO SERÁ UTIL
El LICOR GOLÚA, digestivo y 

aperitivo, fabricación francesa por B. 
RIUTORT.
ACERA DEL TEATRO, 10 PALMA

Este LICOR, es fabricado con hier
bas medicinales, procedentes de los 
alpes de Francia y resulta ser muy 
estomacal.

Es agradable al paladar y de un 
aroma muy fino.

Se hallará de venta en todos los 
Colmados, cafés y tabernas de Ma
llorca.

| PESETAS LA BOTELLA 
j LICORES Y CREMAS g- 

(clase extra)
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«Creen muchas gentes que el servi
cio obligatorio consiste en obligar á 
todos los reclutas, sean pobres ó ricos, 
á la vida de cuartel, á la limpieza del 
mismo, al oficio de asistentes, etc. Es
tán muy equivocados los que así pien
san. Por desgracia, no están los cuar
teles en condiciones para establecer 
una completa igualdad en todos los re 
clutas, ni ios hab.toi del país se pres
tan á ello, ni los recursos del presu
puesto permitirían otra cosa que lo 
que se trata de hacer.

El pensamiento del general Linares 
es el de suprimir la redención á metá
lico, imponiendo á todos los so dados 
la obligación de prestar jos servicios 
militares, como son los de maniobras 
guardias, ect. En estos servicios desea 
el ministro que los presten todos los 
soldados con perfecta igualdad, espe
cialmente en los períodos de las asam
bleas.

• Cuando las gentes se hayan con
vencido de la conveniencia de estas 
reformas, no estableciendo distinción 
entre ricos y pobres cuando se trata 
de la defensa de la Patria, no se mi
rará con el temor que hoy infunde á 
muchas familias la idea del servicio 
obligatorio.

•El ministro de la Guerra consigna 
esta importante reforma en el proyec
to de reclutamiento del Ejército que 
está redactando.
, »La parte esencial de este proyecto 

tiene alguna analogía con el que pre
paró el general Azcárraga; como que 
aquel proyecto lo redactó el actual

»El tercer grupo lo formarán los 
que además de pagar su manutención, 
equipo y armamento, satisfagan una 
cuota que determinará la ley y que se 
destinará necesariamente á engrosar 
ios créditos presupuestados para el 
contingente de los que hayan de ser 
sostenidos por el Estado. Los de este 
tercer grupo no harán servicio diario 
más que en les dos períodos anuales 
de asamblea, que serán de tres meses 
cada uno.

> De esta suerte cree el general Li
nares que, sin gravamen alguno para 
el presupuesto, podrá estab ecerse la 
instrucción militar obligatoria y dar 
un gran paso para la total y definitiva 
igualdad en lo que se llama tributo de 
sangre.

«Consignará el proyecto determina
das prórrogas para el servicio, por ra- 
zoa de estudios de negocios industria
les ó agrícolas. Las prórrogas podrán 
ser de uno, de dos é de tres años y 
por cada año se pagará una cuota, 
destinada también á sufragar los gas
tos de los reclutas pobres.

>A los soldados del segundo y del 
Cifar íngf T leS imPond^n multas 
XnHd f á SUS deberes, estable- 
rS ay°r Para el caso de 
frTt imlÍA18’ iel lmporte de multas 
irá tamb én al mismo fondo que el de 
las cuotas por las prórrogas.'

»Los reclutas que no sepan leer ni 
e^ibii- no podrán figurar en los gru- 
poí s gunao ó tercero, sino que nece
sariamente harán la vida de cuartel. 
. «Otra reforma muy importante se 
introduce en el proyecto del ministro

proyecto se fija en quince años, siete 
de ellos en las situaciones de activo y 
ocho en las reservas. Como el ingreso 
en caja es á los veintiún años, el com
promiso del servicio no se extinguirá 
hasta cumplir el recluta treinta seis 
años.
. •Están en estudio otros preceptos 
importantes, cuyo detalle es suscepti
ble de modificaciones. Entre ellos es
tán los relativos á cuándo podrán con
traer matrimonio los reclutas, prefe
rencia para volver á sus destinos los 
que ocupen cargo oficial, empleo en 
los Cuerpos especiales de los que ten
gan tei minada su carrera ó muy 
avanzados en estudios, una vez que 
naya demostrado conocer la instruc- i 
ción militar, etc. Estos son perfiles que 
los ultimará el ministro en el tiempo 
que resta hasta la reunión de las Cor
tes.

Es aplicable á las lesionadas lo que 
preceptúan los incisos 2 o y 3.° del 
artículo 16 y 2.° del 17 citado regla
mento.

• El general Linares quiere presen
tar el proyecto de reclutamiento el 
mismo dia en que se lean los presu- 
pue. tos en el Congreso. También pre
sentará otros proyectos qú.- forman su 
pian de reformas, entre ellos el lela- 
tivo al Estado Mayor, que tiene ya 
ultimado. Pero comprende que estos 
proyectos no podrán discutirse hasta 
1904, porque los últimos meses del 
año próximo se dedicarán necesaria
mente á discutir en las Cortes el pre
supuesto general.

•Lo que sí cree el general Linares 
es que sus reformas han de ser bien 
acogidas por el país y que se conse
guirá su pronta aprobación.»

Pagos de Diputaciones
Y AYUNTAMIENTOS

। La Gaceta publica el decreto relati
vo á la ordenación de pegos de las 
Diputaciones provinciales yt Ayunta

; mientos. Su extraordinaria extensión 
nos obliga á extractar lo más impor-

I tante de sus disposiciones.
Los primeros artículos están consa

grados á dividir los gastos en obliga- 
■ torios y voluntarios y gubdividir los

impor

primeros en el pago inmediato é inex
cusable en su vencimiento y gastoSjde ■ 
pago diferibie, y determinar los que ; 
pertenecen á cada una de estas clases, 
que se especifican en el art. 3.° que 
consta de 19 apartados. í

Por el art. 9 ° se dispone que los 
gastos de pago diferibie que en el mes 
no hubieran sido satisfechos, figurarán 
los primeros de su clase en los pagos 
del mes siguiente, disponiéndose por • 
el artículo ! 2 que el día 10 década 
mes se publique la distribución y or- 

■ den en que se han de efecuar éstos. 
■ , Por el articulo 44 se suprime la bo- 
í nificación que, en virtud del artículo ■ 
; 31 del reglamento de 11 de Diciembre i 
¿ de 1901, se concedía á los secretarios f 
j de Diputaciones, y á los contadores I 

Por e árriculo 46 del mismo decreto. ;

Accidentes del trabajo
en g uer r a

i Se ha dictado una Real orden de 
guerra en la que se dispone lo si
guiente.

El médico militar encargado del 
servicio sanitario en uno ó más de los 
establecimientos de industria del ra
mo de Guerra, se presentará en éstos 
para prestar sin demora el socorro fa
cultativo que en casos de accidentes 
necesiten los obreros civiles de ambos 
sexos que resulten lesionados.

Cuando la índole del accidente no 
exija el ingreso en el hospital, serán 
los interesados de ambos sexos asisti
dos, si fuere necesario, en sus domici
lios por el médico municipal corres
pondiente.

ÜE LA CAPI íAL
Ayer en un telegrama salió que 

había sido hallada una bomba en la 
ventana del presidente del gobierno 
pero dejó de publicarse que se trataba 
del presidente del gobierno de Suiza.

Nuestro querido amigo don Juan 
Siquier, llora en estos momentos el fa
llecimiento de su hija menor Carmen, 
ocurrido ayer tras de aguda enferme
dad en el caserío de Son Llull de la 
Vileta.

Contaba la preciosa niña dos años 
de edad, y era el encanto de sus pa
dres.

Su cádaver fué trasladado al ce
menterio á las nueve de esta mañana.

Reciban sus afligidos padres nues
tro pésame.

El Recaudador de Contribuciones 
de la primera zona de Manacor ha 
señalado el dia 7 do Enero próximo 
para la subasta de varias fincas em
bargadas por débitos á la contribu

’ ción.

Servicios prestauo» por la guardia 
i civil:
1 La cuenta la del puesto de San An

tonio,de haber puesto á disposición del 
Sr. Juez municipal de la misma á un 
sujeto por haber maltratado de obra 
á un convecino.

La del mismo de tuvo á un sujeto 
confeso de ser el autor de haber agre

- dido á una mujer produciéndola va
. rías leves contusiones.
. Por la de Andraig fueron denuncia

das á la autoridad competente un 
hombre y una mujer por maltrato de 
obra á una anciana.

Notifica la del puesto de Sansellas 
haberse verificado un robo de embu
tidos de una tienda de comestibles de 
aquel término municipal sin que hasta 
Ja techa hayan sido en contrados los 
autores.

Ayer por la mañana varias seccio
nes de operarios estaban colocando 
los hilos de producción eléctrica á las 
columnas colocadas en el paseo del 
Borne que han de sostener las farolas 
que han de alumbrar aquel paseo.

E1 vapor correo de Barcelona fué 
ayer portador de siete cajas que con
tienen el material de los cincuenta fa- 
ioles pedidos por el Ayuntamiento.

EI Sr. Comandante de la guardia 
municipal puso ayer á disposición del 
br. Juez competente á un individuo 
á quien se le ocupó una cuchilla de 
grandes dimensiones en la que ame
nazó agredir á varios de sus vecinos, 
negándose al ser interrogada á dar 
su nombre y domicilio.

Durante el día de ayer permane
cieron cerrados la mayoría de los ta
lleres y fábricas de esta ciudad.

Esto hizo que se vieran más anima
dos que de ordinario los ventorrillos 
y cas^B de comida de los extramuros 
de esta ciudad.

El dueño de la casa donde hubo 
el amago de incendio la víspera de 
Navidad, don Juan Vilialooga,nos su
plica hagamos público su agradeci
miento á las autoridades y á cuantas 
personas intervinieron legrando exter 
minar el voraz elemento.

Para esta noche está anunciado en 
el teatro, de «Mar y Tierra» el melo
drama de gran espectáculo titulado 
«Los perros del monte de S. Bernardo»

Cuestiones municipales
Durante la próxima semana estará 

encargado del servicio de vigilancia, 
del Matadero, plaza de Abastos y de
más puestos públicos de venta el Te
niente de Alcalde don Pedro Canet. 
• ei 0?r^8 y emP3drados el conce-

Las obreras que para la curación ' 
cíe Jas lesiones deban ingresar en el 
hospital, lo harán en los civiles, sien- ' 
do visitadas periódicamente por Jos 
médicos militares para que puedan 
informar en los casos que marca el : 
art. 18 del reglamento para la aplica- L - . Oi uonc
ción al ramo de Guerra de la ley de Jal don Luis Marti y del de caminos y 
Accidentes del trabajo. . pasees don Francisco Salas. 3

, Las estancias que en los hospitales í 
civiles causen las obreras lesionadas : 7 
scr^n cargo al capítulo del presupues- cada la Comisión de Alumbrado al oh 
o del ministerio de la Guerra en que jeto de resolver varios expedentes de 

se autorice el crédito para el cumplí- ¡ su competencia. exPedlantes de 
miento de la citada ley, 1

Para el lunes próximo está convo -
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La sesión que celebrará el Ayunta
miento día l.° de Enero próximo es
tará presidida por el señor Goberna
dor civil de la provincia con motivo 
de devolver á la Corporacióp la visi
ta que una Comisión "de ésta le hizo.

En dicho acto serán entregados á 
la señorita doña María Antonia Salvá 
y Ripoll y don Pedro de A. Peña los 
premios que les fueron adjudicados en 
los últimos Juegos Florales celebra
dos en Zaragoza y que para este ob
jeto el Alcalde de aquella ciudad ha 
enviado ai de esta.

En dicho día tiene que practicarse 
la rectificación del alistamiento de 
soldados para el reemplazo de 1903 y 
la nómina electoral de compromisa
rios para Senadores.

Como la sesión será ordinaria en 
segunda convocatoria tendrá lugar el 
despacho ordinario de costumbre.

«♦
El señor Alcalde interesa la pre

sentación en el Negociado de Reem
plazos del Ayuntamiento, del soldado 
del batallón de Cazadores de Barce
lona, Julián Obrador Monserrat para 
firmar un recibo de alcances.
T । 1
Los secretarios

de Ayuntamientos
El ministro de la Gobernación, se

ñor Maura, ha cumplido ya su prome
sa de dejar en suspenso la Real orden 
de 8 ede Agosto último, relativa á la 
organización del Cuerpo de Secreta
rios de Ayuntamiento.

El día 23 del actual publicó una 
Real orden, que dice asi:

«Vista la Real orden de 8 de Agos
to último, referente al proyecto de re
glamento organizando el Cuerpo de 
Secretarios de Ayuntamiento y los ser
vicios encomendados á estos funcio
narios: 1

Resultando que se han cumplido los d 
trámites que se contienen en los nú
meros l.° y 2.° de la citada Real or- j 
den:

Resultando que remitido el expe
diente al Consejo de Estado, en cum
plimiento de lo que previene el núme
ro 3.° de la misma, dicho alto Cuerpo 
consultivo no ha emitido todavía su 
ilustrado y respectable dictamen.

Resultando que por no haberse cum
plido este trámite no ha podido publi
carse el reglamento definitivo en la 
Gaceta antes del l.° de Diciembre, 
con arreglo á lo que se determina en 
el apartado 4.° de la ya citada Real
orden:

Considerando que no habiéndose da
do cumplimiento á los trámites que la 
misma Real orden fija y determine, se 
hace imposible poner en vigor el re
glamento desde l.° Enero de , 1903, á 
tenor de lo dispuesto en el uúm. 4.° 
de la Real orden de referencia:

Considerando que por el Gobierno 
anterior, y con fecha 23 de Octubre 
último, se presentó á la deliberación y 
aprobación de las Cortes un proyecto 
de bases de reforma de la ley Munici
pal cuyo proyecto afecta á la regla
mentación de Secretariado: ,

Considerando que el Gobierno de 
S. M. someterá al examen de los cuer
pos Colegisladores proyectos de medi- 
ficación profunda del organismo muni
cipal:

Considerando que no puede pasar 
inadvertida para este Ministerio la 
existencia de la citada Real orden, en 
cuyas disposiciones pudieran querer
se fundar determinados derechos que, 
al pretender hacerse efectivos, pertur
barían la manera de funcionar de los 
actuales Ayuntamientos: ,

S. M. el Rey (Q. D. G.), ha tenido á 
bien disponer queden en suspenso los 
efectos de la Real orden de 8 de Agos
to anteriormente citada.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su cumplimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. L muchos años. Madrid
23 de Diciembre de 1902 —A. Maura.

Ipr o f és oTü e" MATEMát ic as
Lecciones á domicilio y en el del 

profesor. Informes don Francisco Bo- 
Jet de loa Herreros, Cavallería, 6.

del ^lar
El vapor francés «Bastíais» volverá 

á salir el próximo Miércoles 31 á me
dio día para Marsella directamente.

Después de l.° de año el itinerario 
será el siguiente.

Saldrá para Argel todos los Lunes á 
las 4 de la tarde y para Marsella to- 
des los Jueves al medio dia. .

—Ayer se recibieron en esta Co- I 
mandancia de Marina los siguientes 
telegramas.

Sóller 27 á las 8 m.
Viento flojo del Sur, mar llana,des

pejado.
Alcudia 27 á las 9 m.

Viento flojo variable, mar llana, 
cielo claro.

En el vapor correo de Alicante se 
embarcó ayer tarde D. Jaime Mer- 
cant, que marcha á San Fernando pa
ra ingresar en la Academia de Con
destables.

—Para Ibiza y Alicante salió ayer 
tarde á las ocho, el vapor «Isleño» 
embarcando la correspondencia pasa
je y carga.

—Hoy es esperado en este puerto el 
vapor noruego «Cuba» que conduce 
un cargamento de carbón mineral. ,

—Registro del puerto.—Observacio
nes de ayer á la Puerta del Sol:—Es
tado de la atmósfera, Despejada hay 
cirrus.—Id. del horizonte, Despejado. 
—Dirección del viento, Calma.—Esta
do del mar, Llana.—Buques á la vis
ta, Ninguno.—Indicaciones del Vigía 
de Portopí, Ninguno. ,

Incidencias.—Soplaba al terral la 
ventolina, el cielo y horizonte esta
ban despejados,llana la mar y bajo su 
nive’, cesando el orto. Durante la ma
ñana Hubo calma y ventolinas varia
bles. Después del medio dia ei tabló el 
vie nto flojo al tercer cuadrante y se 
sostuvo hasta muy próximo al ocaso 
que se quedó en calma.

Noticias.—Entró el vapor «Bellver» 
de Barcelona, el Bevyld Cardiff, la 
Polacra Goleta de Torrevit ja y el laúd 
Virgen del Carmen de Sevilla. ,

Salió el vapor «Isleño» para Ibiza 
y Alicante y la Balandra San Miguel 
para Barcelona.

Oyttos
Per» hci?

Jubileo de Cccrenta Hcr**
Concluirán en las iglesias siguien

tes. En el Santo Hospital á las ocho 
será la exposición de S. D. M. á las 
diez tercia y misa cantada. Por la 
tarde á las cuatro y mpdia Vísperas, 
completas, meditación, rosario canta
do por la música, Villancicos reserva 
precedida de procesión ó Tedeum.

En las Teresas esposición del San
tísimo á las 8 y á las once meditación 
durante dos misas y al anochecer, ro
sario, oración y la reserva.

En San Francisco esposición á las 
siete y media, á las diez horas y misa 
cantada. Por la tarde los actos de co
ro oración Víllansicos y la reserva de 
S. D. M.

Otras funciones
En San Jaime fiesta votiva á San 

Blás costeada por la piedad de una 
familia agradecida, á recientes favo
res del Santo. .

A las diez misa con acompañamien
to de órgano música de D. Nicolás 
Bonnin Pbro. y predicará las glorias 
del mártir, el P. José Auba del Ora
torio.

En San Felipe Neri á las siete de la 
mañana durante una misa se empeza
rán los siete Domingo de San José.

igite ¿ ;a Co-w CeMarte
A Nuestra Señora de la Misericor

dia, en Santa Magdalena.
Para mañana

Jubileo de Cuarenta Horas
Principiarán en San Nicolás, para 

dar gracias al Altísimo por los bene
ficios recibidos durante el año que va
mos á terminar.

La Exposición del Santísimo será á 
las seis de la mañana y á las diez se 
cantaran las horas menores y la misa 
mayor.

Por la tarde actos de coro cantados 

y al anochecer rosario y principio de 
un triduo predicado por el P. Antonio 
Tomás de los SS.GG. Después se reser
vará el Santis’mo.

Vieit» i le Caríe de María
A Nuestra Señora del Tránsito, en 

Santa Catalina de Sena.

iSociedades y ConoracioHes
Rsal Agencia Consular de Ita

lia.—Palma.
Debiendo procederse á la formación 

del Registro matrícula de los subditos 
italianos que existen en esta Isla, re
cuerda, que con arreglo á las disposi
ciones vigentes y á los tratados inter
nacionales estar en el deber de inscri
birse en el mismo asi como en el del 
Gobierno de Provincia. Sin este re
quisito de la ley, los no inscritos no 
podrán gozar de las consideraciones á 
la protección y amparo del Poder na
cional y para residir libremente en el 
Reino.—Palma 26 D cíembre de 1902.
—P. B. Valls. -

Últimas cotizaciones
VALORES PUBLICOS

Madrid 26
4 p.§ interior..................... 75 20
Amortizable al 5 p. § . . 95 20
Carpetas............................... 00 00
Tabacos , . . . . • . 411 00
Banco de España . . . . 487 00
Libras............................... 33 95
Francos.........................  • 35 20

Telegramas
(De nuestro servicio particular)

Servicio militar obligatorio
Madrid 27 á las 9‘85

Los amigos íntimos del minis
tro de la Guerra, general Lina
res,insisten en que se trata de es
tablecer la igualdad de todos los 
ciudadanos en los servicios pura
mente militares.

Figurarán los tres grupos co
nocidos.

Los analfabetos formarán pre
cisamente el primer grupo y el 
servicio será de 15 años en vez 
de doce.
Congreso de marinos mer

cantes.
Madrid 27 á las 10

Gijón.—Se ha celebrado la se
sión inaugural del congreso de 
marinos mercantes.

Asistieron unos catorce dele
gados.

Se acordó que las sesiones sean 
públicas.

El presidente se lamentó del 
abandono en que se encuentra la 
marina mercante.

Se nombraron las ponencias 
para los puntos que han de dis
cutirse.

Los carlistas
Madrid 27 á las 14‘20 

Los carlistas han celebrado una 
nueva reunión. Continuarán ma
ñana reuniéndose

Estudian la reorganización ci
vil del partido según las instruc
ciones de don Carlos.

Se han enviado comisionados 
al extranjero para que telegra
fíe la consulta á \ enecia.

El nuevo Alcaide. Toma de 
posesión.

Madrid 27 á las 17 10
Barcelona— El señor Monegal 

se ha posesionado de la Alcaldía.
En su discurso ha reclamado 

el apoyo de todos los señores 
Concejales para administrar bien 
y para que desaparezcan las dis
cordias en el Ayuntamiento.

k LOS SEÑORES PROPIETARIOS Y CONSTRUCTORES
Don Bartolomé Moner, fabricanta de cemento, (cuya fábrica la tiene en las 

Fontanellas de Establimut1, y el depóñto en Palma, calle de Sindicato) par
ticipa á dichos señores hab r recibido un aparato ó máquina, procí dente de 
A'emania, por medio del cual se puede saber con toda exactitu 1 la resistencia 
de cualquier cemento. En esta fecha de hoy sen muchos ya los que han pre- 
sencíado la prueba de varias clases de cemento que se fabrican en Malloi ca, 
habiendo notado unas diferencias notables entre dichos materiales, apesar de 
regir casi los mismos precios entre tidos los fabricantes de esta localidad, or 
lo tanto es de suma conveniencia propia al contratista y al propietario cercio
rarse de la realidad. Y para que puedan convencerse, no ha de tostarles nada 
el hacer las pruebas, pues el señor Moner, propietario de esta máquina la 
ofrece á todo el que guste de hacer dichos experimentos por sus propias ma
nos, pues es tan sencillo que está al alcance de cualquiera, y tan exacto que 
no dá lugar á dudas de ninguna clase.

Por lo tanto los señores Propietarios y Constructores antes de colocar 
cemento hagan esta sencilla prueba y asi no se expondrán á perjudicar sus 
intereses.

El mejor remedio para los Resfriados, Tos, Catarros, Asma, etc., 

PASTILLAS MORELLO
Ha dicho que impedirá las dis

cusiones políticas y religiosas.
Le contestó el señor Rusiñol 

en nombre de los Concejales.
Ambos hablaron en castella

no.
Memcheta

IñaeiriBgada
TELEGRAMAS

La familia Humbert.-De caza
Madrid 27 á las 22‘45

La familia Humbert se ha 
marchado con el expreso á Fran
cia acompañados por los policías 
españoles y franceses.

Llegarán á París en la maña
na del lúnes.

S. M. el Rey pasará el día de 
mañana cazando en el Prado.

El Sr. Silve'a irá á Aranjuez.

insubordinación.
Madrid 28 á las 2‘30

Málaga.—La tripulación de la 
Goleta rusa Luria, fondeada en 
este puerto se emborrachó insu
bordinándose.

El Capitán pidió auxilio.
Aun que los marineros se re

sistían fneron reducidos á la obe
diencia por la marinería de los 
cañoneros Alonso y Pinzón.

Mencheta

Espectáculos
Teatro Lírico-Circo Ecuestre

Hoy tarde y noche grandes y varia
das funciones por la compañía Ale
gría.

Entrada general 0 60 pesetas.

Resultado positivo
La dispepsia es la afección que más 

se padece en nuestros días, originan
do la inapetencia, debilidad y anemia, 
por falta de nutrición, curándose úni 
camente, con el Elixir Estomacal de 
Saiz de Carlos, marca Stomalix.

' PÉRDIDA
Se ha extraviado una perra de caza 

(ibicenca),color reja y ,una raya blan
ca en el pecho Se suplica á Ja perso
na que la tenga en su poder se sirva 
devolverla al Centro de Anuncios .pla
za de Santa Eulalia, Palma, donde 
darán razón y se gratificará.

Mliü ÁUIM AfEMS
MARCA RE1S-STARKE 

á 1‘25 pesetas el Kilo, se detalla en el 
almacén de vidrios de Bernardo Ma
nera, plaza de la Cuartera, núm. 13.

Ventas al por mayor, qon descuen* 
to^.

UNICA auc c o n t ie n e el 80
65 iWits w?ído bicalso, gHeerefotfito» 5 

H» 1» mejor y 1» wú. agradable

,.í.

X CONTRA EL FRIO |
Variado surtido de

4 BRASEROS des de 8 ptas en allante

O Latonería y Broncería 3
VDA. DE ANDRÉS BUADES

Miñonas, 17.
Taller-Soledad, 3.

CORTEZáS DE MI ENCINA EN POLVO 
DE LA FABRICA DE MOLTURACION 

Moli d'els heys—SON SARDINA
Se detallan:
Polvo encina clase superior á pese

tas 15'50 los 100 Kg.
Polvo pino clase superior á 5‘50 pe

setas los 100 Kg., puesto en el domi
cilio del consumidor.

Despacho en Palma—Plaza de San 
Antonio, Herrería 109.

El dueño de la lampistería EL RAYO 
movida con motor á gas, partici
pa al público que habiendo introduci
do en sus talleres todos los adelantos 
modernos para dicha industria, ex
pende toda clase de aparatos á los 
mismos precios que las fábricas del 
continente.

Liras á Ptas. 4‘50 y 5‘50 una.—Id. 
de comedor á 8 pías. una.
Se restauran y trasforman para elec

tricidad toda clase de aparatos de gas 
y cristal.

Se garantiza el trabajo y calidad de 
los metales, todo trabajado con tubo 
inglés.

Instalaciones para gas y agua á 
precios reducidos.

Lampistería EL RAYO, Colón, 3- 
(frente á la antigua casa Guasp.) *

- .aWkaiSesflWfe»

LA VinSTjA
53-"cnsrióiNr-63

A pesar de la gran alza que 
han sufrido los vinos por la pér
dida casi total de la cosecha en 
toda la Península, esta casa por 
contar aun con grandes existen
cias cederá á sus clientes el rico
; Vino Clarete á 50 céntimos de peseta litro
BOTILLERIA LA VIÑA, 53 UNION, 53

CARRUAJE
Se vende uno forma breck elegan

te, en muy buen estado y para ocho 
asientos.

Informes: Mercadal 8,4 0

Tip. Lit. de Amengual y Muntaner

M.C.D. 2022


